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Del amor humano 
que es divino

EPÍSTOLA * UNA DAMA
Decísme, señora, que sólo de rodillas 

en el templo, las manos puestas ó los 
brazos abiertos, la mirada en el altar y 
el corazón en Dios, estfomó sé levanta 
nuestro espíritu del lodazal del mundo, 
es como nuestra alma se Impregna del 
amor divino, es como nuestra Inteligen^ 
cía se ennoblece.

L^jos da mi ánimo el discutiros ni con
trariaros.

Yo aplaudo y admiro, señora mía, 
vuestra Interpretación del amor divino, 
así tan directo y tan abstracto, así tan 
ajeno á todo lo hurnano. |

Pero, ¿nó seria más grató á Dios, no 
sería ámor divino más depurado é In 
tenso, sí antes pasara por lo humano, 
por las lacerias de los mortales, por el 
lodazal de las pasiones y de los sufrl- 
mientoa?

Mirad, señora. Si el hombre que la 
suerte ó la casualidad ó «us propios mé
ritos, mérito» que no son suyos, sino de 
Dios, han colocado en mayor jerarquía 
que á Otros, fuera capaz de perdonar las 
Injurias á aquellos que se hallan bajo su 
autoridad, fuera capaz de disimularles 
sus faltas, de tratarlos como á herma
nos, ccnslderando que unas Veces la 
pobreza, la Ignorancia y el abandono 
otras, y en todos casos su herencia, su 
constitución física y el ambiente en que 
han vivido, ambiente en el cual tenemos 
todos parte, y del cual todos Somos ctih 
pables, íón la causa de que ellos sean 
como son; si éste hombre poderoso de 
que os voy hablando fuese humano, co
nociera las miserias da los hombres que 
se hñllan bajo su autoridad y las perdo
nara; desistiera de la propia Vanidad, tu
viera el valor de pisotear su orgullo y 
de ser llano con los humildes descen
diendo hasta ellos, ¿no estaría mejor 
preparado para sentir en su alma él 
amor dWWo?

Aterrderdme, señora. Si el hombre fleo 
ó pudiente respecto de su prójimo, pues 
bien sabéis que la riqueza es en relación 
con los grados de la pobreza, fuera sa- 
pez de socorrer sin htiínlllarlo al que no
tiene, til enfofmo, ál desvalido, ál ancia
no, al lisiado, al Incapacitado, al dolido 
del alma, al que cayó en los bajos fon
dos sociales; fuese capaz de consolar y 
de derramar un bálsamo cicatrizado! so
bre las heridas del alma de los sin ven
tura, sin esperar do ellos agradecimien
to ni recompensa, ¿no pondría sus plan
tas en ei sendero del amor divino?

Decldmey señora. Si un hombre pose
yera la sublime abnegación de no amar 
á la logrería ni á la Ilícita ganancia, y de 
percibir eolameuta lo que de justicia le 
correspondiera por el ejercicio de su 
profesión, ó por su capital, ¿no se halla
ría este hombre en fácil comunicación 
con el amor divino?

Escuchadme aún, séñora. Si un polí
tico fuéfa capaz de no odiar á nadie, ni 
de traiélenar sus Ideas, til de me itir 
eloeuentamabte, ni de engañar, ni de
ponerla política ai servicio da sus pa-
sienes y de-eus intereses; si un político z^oión; que fué cubierta por ascenso, no obs-

Este es el único pe
riódico militar que no 
admite subvenciones.

j tuviera el valor sublima de entrar pobre 
en el Gobierno y salir de él lo mismo ó 
todavía más pobre; si un político fuera 
capaz de poseer tan acendrado altruis
mo, que se sacrificara, que laborara por 
el bien de los demás; si un político tu
viera tal temple de alma que rechazara 
la Influencia y la presión del poderoso, y 
el pleito y el expediente los resolviese 
en pro de la justicia, nunca del favor, 
la riqueza y la grandeza; si el político 
fuera tan ecuánime que no diera empleo 
ni cargo ni ascenso sino al mérito, al 
saber y á la virtud en consonancia; si el 
político no atropellara las leyes, no en
trara en los Gobiernos mísero y luego 
saliera ahito y á la postre bien afincado, 
sin poder justificar de dónde tanto bien 
le viniera, ¿no se podría decir de tal 
hombre que caminaba con paso firme 
por la senda del amor divino?

Seño-a: Yo tengo para mí que se lle
ga antes y mejor al amor divino por el 
áspero sendero del amor humano, por 
la práctica de usa caridad verdadera, 
amplia, ardiente, que no escudriña cau
sas y perdona antecedentes y delitos; 
por el perdón de toda injuria, por el tra
to paternal á los inferieres, por el des
interés, por el desapego mostrado por 
el político á las riquezas, por el afecto 
que el político sienta por el Derecho y 
por la Justicia, por el altruismo que el 
político ponga por obra, por el odio al 
dinero, por la equidad que practique el 
capitalista, no queriendo para sí todos 
los goces, y para los que sufren, produ
ciéndole las riquezas, to los los dolores.

Os suplica no echéis á mala parte esta 
interpretación del amor divino, que no 
Contraría la vuestra, sir o que la hace 
más firme, más áspara quizás, y por lo 
mismo, más perfecta y más grata á los 
ojos de Dios, vuestro afectísimo y servi
dor, que os besa las manos,

Domingo Alvarei.

Amortizaciones y ascensos
Leemos ea el Diario Oficial la Real orden 

que copiamos á continuación:

«SUBSECRETARIA
Ascensos.

Circular. Exorno. Sr.: Habiéndose pade
cido error al consignar en el cuadro demos- 
tiativo de bajas definitivas de jefes y capita
nea, publicado en el Diario Oficial núnae 
ro 254, correspondiente al 15 de Noviembre 
ú timo, que la vacante del archivero tercero 
D. Francisco Bravo Navarro correspondía al 
turno de amortización, lieado así que en 9 de 
Mayo del mismo añ» (D. O. núm. 104) fué 
cubierta por ascenso, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se rectifique, enten
diéndose que dicha vacante correspondía al 
segundo turno de ascenso, sin que ni enton
ces ni ahora proceda su provisión, pues, co
mo se manifi asta, se efectué con anterioridad, 
de acuerdo eon lo que determinan las dispo • 
siciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. pera su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 12 de Enero 
de 1912.—Luque.»

La volvemos á leer, y confesamos nuestra 
confusión, no la entendemos. Que ante co
rrespondía esta vacante al turno de amorti-

tante, en Mayo; que correspondía al segundo 
turno de ascenso, sin que entonces ni ahora 
proceda su provisión, una vacante que se pro. 
dujo en Noviembre, y que por ser de las 
comprendidas como de ascenso, según el Real 
decreto de 18 de Julio de 1903, debió produ
cirlo en la propuesta de ascensos del mes de 
Diaiembre, y que no se da, sin embargo; va
mos, no lo entendemos.

Hemos querido, naturalmente, descifrar 
este enigma, y preguntando á unos y oyendo 
á otros sacamos en consecuencia: Primero, 
que en Mayo del año 1911, sin vacante para 
ello, y sin que las disposiciones vigentes lo 
autoricen, pues la ley dice que no habrá as
censo sin vacante, se dió un ascenso fuera de 
turno. Que este ascenso se amortizó para no 
faltar á la ley, después de haberla arrollado, 
y que, correspondiendo esta amortización á 
una baja definitiva que debió causar ascenso, 
reclamaron oficial y particularmente los que 
se encontraban lastimados. Y que, por últi
mo, efecto de más reclamaciones, el ministro 
se lía la manta á la cabeza y larga en el Dia
rio Oficial la disposición que antecede, con 
la cual se demuestra, que si el ministro dió un 
ascenso fuera de turno, por razones humanita
rias, ese ascenso no pudo darse con perjuicio 
evidente de tercero, puesto que el número 1 
uno hoy, que debió aseender en Diciembre, 
no ascenderá hasta Febrero.

Y este es el producto del desconcierto que 
se nota en esa disposición que deja Incumpli
da la ley, restando un ascenso de vacante de
finitiva que ha producido el jefe fallecido en 
Noviembre último, pues ésta no puede ni debe 
retrotraer se á un favor especial humanitario, 
ó lo que fuera, del ministro, constándole que 
con ello causa perjuicio á tercero, pues el 
agraciado cumplía los preceptos de la ley para 
retirarse en aquel mes de Mayo en que se le 
ascendió sin vac nte de las desi 'nadas por la 
ley para causar ascenso; y claro está que 
aquel ascenso es el origen de estas redama
ciones que el Negociado resuelve, dejando en 
pie la lesión causada.

Y nosotros preguntamos al señor ministro: 
¿es que siendo general, unánime, el sentir de 
que es un error manifiesto no dar un ascenso 
reglado por la ley, ha de mantenerse en firme 
aquel error eon una real resolución?

Es que no está perfectamente claro que ha
biendo ocurrido cuatro vacantes de archive
ras terceros desde ñero de 1911 hasta el día 
de hoy, sólo se han cubierto dos, correspon
diendo tres por imperio de la ley. ¿No es 
esto amortizar el 50 por 100 en vez del

¿1 existe, como se demuestra, error, el mi
nistro está en el deber de repararlo, pues am
parando el error coa reales resoluciones no 
se mantiene la interior satisfacción, y lo que 
se hace es sembrar la indisciplina per el atro
pello y la sinrazón de estas dispesioienes.

Sí de cien jefes y oficiales que tiene desti
nados en la Subsecretaría y Sscciones, pre
gunta á todos per la resolución inserta en el 
Diario del día 13, es seguro que todos le dl- 
rí»n: «Señor ministro, examine V. E. el ori
gen, sin pasión y sin otras ndiras que las de 
la justlcíá y do la equidad, y seguramente vo
tará en cofitra de la Real resolución firmada 
en esa fecha tan fatal.»

Por hoy no decimos n^s, porque esperamos 
que un acto de justicia repare pronto el daño 
que resulta causado por la ligereza é ignoran
cia del general Luque.

Por los sargentos
La Real orden circular de 2 de Enero de 

1907, que concede determinados beneficios á 
la disciplinada y sufrida alase de sargentos, 
no se cumplimenta en casi ningún Cuerpo de 
los de la Península ni de las posesiones espa
ñolas...

Loa beneméritoa sargentos, que tan cons
tantes como excelentes servicios prestan en el 
Ejército, y por lo tanto á la Patria, siguen 
durmiendo sobre el mísero jergón de esparto, 
y arropándose con las pardas mantas...

Una justa y altruista Real orden, fecha 25 
de Febrero de 1907, especifica muy clara
mente el utensilio decoroso con que se de
ben dotar los dormitorios de la subordinada 
y sufrida clase de sargentos...

La Real orden circular de 2 de Enero de 
1907, en su art. 7.®, dice: «Se modifica el ar
tículo 468 del reglamento de régimen interior 
de los Cuerpos, en el sentido que sólo el sar
gento de semana deberá asistir á las lletas 

í de ordenanza y actos del servicio económico, 
; durmiendo en el cuartel preelsamente...»

«Loe sargentos, por su larga permanencia 
en las filas, funciones c,ue desempeñan cerca 
del soldado, y como auxiliares del mando de 
los oficiales, por su acrisolada disciplina y 
amor al servicio, merecen atención espe- 
cialisima y deben ser acreedores á que se 
mejore su situación, dentro del concepto 
moral militar, dictando reglas que tiendan á 
dignificar á estos individuos, en armonía con 
la época presente...»

(Del ilustre capitán general marqués de 
Tenerife.)

LO QUE DICE LS TRENSS

La prisión de 
nuestro director
Un Consejo de guerra.

Del Heraldo de Madrid:
«Hace muchos días que se halla detenido en 

Prisiones militares el distinguido director de 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a , nuestro querido compa
ñero D. Clodoaldo Piñal.

Aunque se ha presentado. escrito aute el 
juez instructor de las sumarias que contra di
cho periodista se instruyen pidiendo su liber
tad pro vis 'onal, esta es la hora en que toda
vía no se ha dictado providencia favorable á 
esa solicitud.

Quisiéramos que el ánimo de las autorida- 
dea militares se Indinase hacia la ooncesióa 
de la libertad de nuestro amigo, pues no han 
de faltar á las mismas cuantas cauciones sean 
menester, aparte la que Implica la honorabili
dad de la pertiona, para que no se le pueda es
timar sustraído al fuero de Guerra que entien
de en las diligencias incoadas para depurar la 
responsabilidad del efloritos.»

De España Ñueaa:
«Mañana lunes, á las diez de la mañana, 

tendrá lugar en la» Prisiones militares de San 
Francisco un Consejo de guerra para ver y 
fallar la primera de las seis causas á que la 
absurda ley de Juria dicciones somete al culto 
periodista, al fervoroso patriota D. Clodoal
do Piñal, dir ctor del diario de la noche Ej é r 
c it o  y  Ar ma d a .

El Sr. Piñal se halla sufriendo prielón pre
ventiva hace dos semanos, sin que hasta la 
fecha sepa concretamente el- delito de que se 
le acusa. No ha recibido el Sr. Piñal notifica-

efón alguna y signe preso, á pesar de que el 
artículo 472 del Código de Justicia Militar 
diapone que, cuando la pena que corresponda 
no exceda dé prielón correccional, propondrá 
el juez á la autoridad judicial, con la mayor 
urgencia, la libertad del detenido.

El ceso de D. Clodoaldo Piñal ee harto sig
nificativo, sobradamente elocuente. Ej é r Cít » 
y  Ar ma d a , como todos saben, fué siempre 
paladín de las glorias del Ejército, defansor 
de los prestigios y loa Intereses de cuantos 
visten el uniforme de soldados de la Patria. 
Las plumas que redactan el simpático diario 
de la noche jamás se movieron sino á impul- 
Bor, del más acendrado patriotismo. A pesar 
de ello, para Clodoaldo Piñal hay sanciones 
en ese monstruoso absurdo jurídico que se lla
ma ley de Jurisdicciones.

El engendro legislativo de que son vícti
mas Sagrktá, Meliá, Piñal y tantos otros 
hombres honrados, es un baldón Ignominioso 
para la democracia monárquica, que no supo 
deroqar esa ley rememoradora de los procedi
mientos dal Santo Oficio.

Ahora que las Cortea van á reanudar sus 
tareas, es preciso que la bárbara ley de Ju
risdicciones desapareja de una vez para siem
pre.

Esa ley maldita no es salvaguardia del pa
triotismo ni enaltece á las Instituciones ar
madas. El Ejército no quiere que subsista, 
porque en ella está la aegaeién de ledo prin
cipio de equidad, y fuerza á perseguir á los 
verdaderos patriotas, dando á la justicia mi
litar tintes siniestros, Incompatibles con el 
espíritu hidalgo y generoso de los que viven 
enalteciendo la disciplina d"el henor.

Acabe, pues, la ley odiosa y empiece la era 
de reparación para la justicia escarnecida.»

De España Libre:
«Mañana, lunes 15, á las diez de la maña

na, se efectuará en Prisiones militares el pri
mero de los Consejos de guerra á que se so
meterá, por la ley de Jurisdicciones, al caba
lleroso militar y gran patriota D. Clodoaldo 
Piñal, director de Ej é r c it o  t  Ar ma s a , por 
sus censuras á la gestión ministerial del eon- 
sejero responsable Sr. Luque.

Defenderá al procesado el Ilustre tribuno 
D. Melquíades / Ivarez.

Debemos hacer constar aquí que el Sr. Pi
ñal, víctima de la ley de Jurisdicciones, úni
ca en el munde. lleva ya en prisión preven
tiva catorce días, y, al parecer, sin que se 
le haya notificado todavía el supuesto delito 
de que se le acusa.

Ello nos causa alguna extrañeza, pues el ar
tículo 472 del Código de Justicia militar dice 
que cuando la pena que corresponda no exce
da de prisión correccional, propondrá el juez 
á la autoridad judicial correspondiente, con 
L; mayor urgencia, la libertad provisional del 
detenido, ó la atenuación de la prisión pre
ventiva.

¿No le parece al señor juez instructor de 
esa causa que debe ponerse en libertad al 
Sr. Piñal? ¿No lo estima asi el general Luque, 
ministro de la Guerra?»

De El Liberak
«Hoy lunes, á las diez de la mañana, ten

drá lugaf en las Prisiones militares de San 
Francisco un Consejo de guerra para ver y 
fallar la primera de las seis causas á que la 
ley de Jurisdicciones somete al culto perio
dista y entusiasta patriota D. Clodoaldo Pi
ñal, director del diario de la noche EjiaeiTO 
t  Ar ma d a .

El Sr. Piñal se halla sufriendo prisión pre
ventiva hace dos semanas, sin que hasta la 
fecha sepa concretameate el delito de que se 
le acusa. No ha recibido el Sr. Piñal notifi
cación alguna y sigue preso, á pesar de que 
el artículo 472 del Código de Justicia militar 
dispone que, cuando la } ena que corresponda 
no exceda de prisión correccional, propondrá
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el juez á la autoridad judicial, con la mayor 
urgencia, la libertad del detenido.»

Nuestro querido colega El País publica 
hoy la siguiente carta:

«Nuestro muy querido rmigo el digno di
rector de Ej é r c it o t  Ar ma d a  nos favorece 
con esta carta:

«Prisiones militares, 14 de Enero de 1912.
Mi querido amigo: Mañana lunes, 15, álas 

diez de ella, se verificará aquí el primer Con
sejo de los cinco ó seis á que me somete la 
Inicua ley de Jurisdicciones, afrenta de pue
blos cultos y negación de las libertades espa
ñolas á costa de tanta sangre vertida por el 
pueblo, por el Ejército y por la Marina para 
conseguirlas.

Sigo en prisión preventiva ya hace catorce 
días, sin que se me haya notificado el supues
to delito de que se me acusa, y faltando al 
art. 472 del Código de Justicia militar, que 
dice que, «cuando la pena que corresponda 
no exceda de prisión correccional, propondrá

I
i

el juez á la autoridad judicial, con la mayor ?
urgencia, la libertad del detenido, ó la ate
nuación de la prisión preventiva».

Está visto que lo que se trata es de esperar 
á que el Consejo de guerra me imponga pena 
de arresto y hacerme seguir aquí creyendo 
amordazarme; pero como todo esto terminará 
algún día, día llegará también en que yo exi
ja las reparaciones que procedan y de quienes 
luchan en la sombra y con armas desiguales 
para aniquilarme y que no pueda continuar 
la defensa de los humildes.

Es suyo afectísimo amigo, Clodoaldo 
Piñal.»

El País agrega á la anterior cart i las si
guientes líneas:

«Suponemos que la crisis favorecerá á 
nuestro amigo, que obtendrá la libertad pro
visional, y confiamos en que salga absuelto 
en esta y en las otras causas. Así lo de
seamos.»

Reciban todos los estimados colegas ante
riormente citados la expresión de nuestra 
gratitud por su interés en favor de nuestro 
director.

i
I
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Fallecimiento
Víctima de rápida enfermedad ha fallecido j 

el teniente de la Guardia civil D. Jesús Sán- S 
ohez.

Acompañamos á su familia en su justo do- ¡ 
lor. j

El Rey indulta 
á Juan Jover

Dimisión del Gobierno i

El Sr. Canalejas en Palacio.
Ayer tarde, á las dos y media, cuando ya 

se había perdido la esperanza de que pudiera 
alcanzarse el indulto del «Chato de Cuqueta», 
el Rey envió al Sr. Canalejas un aviso tele
fónico para que se presentase en Palacio.

Inmediatamente el jefe del Gobierno se tras
ladó al alcázar, donde permaneció unos vein
te minutos.

Después de hablar con el Sr. Barroso en el 
ministerio de la Gobernación, marchó á su 
domicilio, y allí le $ Isitaron varios periodis
tas, á los cuales manifestó que, habiendo re
suelto el Rey conceder el indulto del «Chato 
de Cuqueta», el Gobierno había presentado la 
dimisión.

Agregó el 8r. Canalejas que el proceder del 
Rey era lógico, porque ante tantas peticiones 
y visitas la piedad se h bla impuesto.

Como el Gobierno no podía volver de su 
acuerdo, reiterado en las conferencias que 
anoche y esta mañana tuve con m’S compa
ñeros, presenté la dimisión del Gabinete con 
carácter irrevocable, considerando que el Go
bierno se había equivocado.

la del Gobierno, é insistió el Sr. Canalejas en 
sus anteriores manifestaciones, rogándole 
que consultara la opinión de los Sres. Moret, 
Maura y de los presidentes de las Cámaras.

Todos los ministros aprobaron la conducta 
del presidente, dándose por terminado el Con
sejo.

El Sr. Canalejas hizo ante los periodistas 
elogios de la piedad del Rey.

—Nosotros, agregó, somos los primeros en 
felicitarle por el acto de clemencia; pero ha
biendo el Gobierno i doptado un acuerdo, nos 
hemos creído en el deber de dimitir, para de
jar expedita la iniciativa del Soberano.

El decreto de indulto.
A las cinco y cuarto, terminado el Consejo, 

el ministro de la Guerra se dirigió á Palacio.
El general Luque llevaba, para soneterlo 

á la firma del Rey, el decreto de indulto del 
reo de muerte Juan Jo ver.

D. Alfonso firmó el decreto á las cinco y 
media de la tarde, é inmediatamente se trans
mitió noticia telegráfica de su concesión al 
capitán general de Valencia, Sr. Echagüe, 
para que se suspendiesen los preparativos de 
la ejecución.

Ya anteriormente había telegrafiado el ge
neral Luque previniéndole.

La madre del «Chato de Cuqueta».
La noticia del indulto, al difundirse por 

Madrid, llegó á conocimiento del defensor de 
Juan Jover, Sr. Barriobero, y éste se dirigió 
á Palacio, pidiendo la confirmación de la no
ticia. Se la dieron los periodistas que habían 
hablado con el Sr. Canalejas, é inmediata
mente fué comunicada á la familia del «Cha‘o 
de Cuqueta»,

La madre de éste prorrumpió en llanto y 
en exclamaciones de gratitud al Rey, y el nu
meroso público que se encontraba en la plaza 
de Oriente, al enterarse de la noticia, pro
rrumpió en vivas entusiastas.

La noticia del perdón.
Durante toda la mañana, y por la tarde, 

hasta que se supo la concesión del indulto, 
en la plaza de Oriente y en los alrededores 
de Palacio veíanse numerosos grupos, que 
permanecieron varias horas, interesados y 
curiosos, en cepera de noticias.

En un banco de la plaza de Oriente, frente 
á la puerta principal de Palacio, se hallaban 
sentadas la madre del «Chato de Cuqueta» y 
las personas de las familias de los reos indul
tados. El grupo, enmudecido por el dolor, 
resignado en su actitud, sobrecogido y hu
milde, atraía la atención general.

La noticia de haber concedido el Rey el 
Indulto produjo en todas partes júbilo extra
ordinario, y á las Redacciones de los perió
dicos y á las centrales de Teléfonos y Telé
grafos acudieron numerosísimas personas en 
solicitud de detalles.

Las consultas del Rey.
Fueron sólo cuatro, y anoche mismo que

daron evacuadas.
A las cinco de la tarde llegó el presidente 

del Senado, durando su entrevista con el Rey 
cerca de media hora.

El Sr. Montero Rías manifestó que, á su 
juicio, no era llegado el momento de un cam-

J bio de política y que, por tanto, entendía que 
? debía seguir gobernando el partido liberal.
9 -

con la suya, esto es, que debo continuar en el ■ 
Poder. •

Que el día de hoy había sido de gran satis- 
faoc’ón para el, puesto que ha librado la vida ' 
de un hombre, y, que cumplido ya él deber 'i, 
por todos, no había fundamento de fuerza su • s 
ficlente para que yo persistiera en mi diml 
sión.

Le manifesté que yo también estaba satis
fecho del hermoso acto realizado por la bon
dad regia; paro que como mi actitud no había 
obedecido á un convencionalismo, y nadie S 
mejor que él lo sabía, sino á un deber que S 
exigía por mi paite el más estricto cumplí- | 
miento, agradeciendo muchísimo el honor que 8 
de nuevo me hacía, tenía que declinarlo.

Insistió el Rey, manifestándome que no ha 
llegado el momento de un cambio de política, 
que su deseo es que continúa el partido libe
ral y yo al frente, desarrollan lo el programa 
democrático que al encargarme del poder 
sometí á su consideración y que él aceptó.

Mis esfuerzos para decidir al Rey á que 
prescindiera de mí, encargando á otro pro
hombre del partido liberal, al cual yo apoya
ría desde los bancos rojos del Congreso, y 
conmigo la mayoría de ambas Cámaras, re
sultaron Infructuosos.

Por último, rogué al Rey que me permitie
ra pensarlo durante la noche, y que mañana, 
á las diez, le daré uní respuesta definitiva.

Continúo con mi inclinación al descanso. 
Veremos lo oue al fin resuelvo.

Siguen los mismos ministros.
a Ocl?só es decir, añadió el Sr. Canalejas, 
-i que si yo me decido á continuar, no presoln* 
6 diré de ninguno de los ministros dimlslona- 
,i ríos.

Así se lo he manifestado heceun momento 
í á ¡os Sres. Loque, Barroso, Gimeno y Rodri- 

I gáñez y se lo anunciaré á los demás compa- 
í ñeros.

A las Cortes.
El Gobierno, pues, tal como estaba consti

tuido, se presentará á las Cortes el jueves 
próximo.

Ha Jdo muy largo el interregno parlamen- 
| tario para que demeremos ni una sola hora 
¡nuestra presentación al Parlamento.»

La crisis, resuelta
i Gomo se había aiunciado, esta mañana, á 
} las diez, volvió á Palacio el Sr. Canal?jas.
j La entrevista con el Monarca fué breve, y 

al retirarse del regio alcázar manifestó á los 
perlcdistas el Sr. Canalejas que había reite
rado nuevamente al Rey su propósito de dejar 

; el Gobierno, pero que, atendiendo las deseos 
’ de S. M., había decidido continuer al frente 
Idel Gobierno, que continuará tal como estaba 

constituido, y asi se presentará á las Cortes el 
jueves próximo.

, Añadió el ’r. Canalejas que, de hacerse al
” guna modificación en el Ministerio, ésta no se 

efectuará hasta des pués del debate político.
5

A orillas del Kert

Respecto de la persona que había de en- ¡ 
cargarle del Gobierno, nada indicó el señor ¡ 
Montero Ríos al Rey, limitándose á decirle S 
que en el partido liberal hay varios prohom- j 
bres capacitados para el mando de un minie- s

' torio, y que entre ellos podía elegir el Monar- 
5 ca el qce creyera más útil y beneficioso para .
¡ los interesas de la Nación y de la Monarquía boyai
i __.... 1 : ¡i

Aguilera á Madtid.— Movimiento de tro
pas.—El temporal.

Melilla, 14.
begún las últimas noticias que circulan por 

la plaza, el general Aguilera marchará den
tro de pocos días á Madrid.

A Lxs once de k mañ wx salieron para Na- 
dor los batallones de Wad-Ras, mandados 
por el coronel Prieto.

Hoy llegó á esta i laza el regimiento de Sa-

En igualas términos parece que se expresó ? Mañana marchará á Zeluán el general La- 
j rrea, acompañado de sus ayudantes y del Es- 

Inmdiatamente después del Sr. Montero Ríos. í tado ^ay°r de *a división provisional que 
El jefe del partido conservador llegó á Pa- manda.

lacio á las ocho meaos cuarto de la noche, Todos los heridos de los hospitales mejoran 
permaneeiendo en la Cámara real cerca dé ? visible^ ente, incluso el capitán Machindia-

j el Sr. Moret, que fué consultado por el Rey i

Esta mañana, por haber amainado el tem
poral, salieron para aquella plaza 400 hom
bres en el vapor «Apóstol».

A las ocho y cuarenta y cinco llegó esta 
mañana el primer tren militar con parte de 
los regimientos de Covadonga y Asturias.

Mañana, á las seis y veinte, vendrá el se
gundo ti en con otras fuerzas de los mismos 
regimientos, otro por la noche, y el martes, 
á las seis y veinte de la mañana, el cuarto 
tren militar, con el completo del regimiento.

Estas tropas serán distribuidas entre los

6
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des Potencias en Constantinopla habían ini
ciado con éxito, han sido interrumpidos últi
mamente. Es imposible precisar la causa de 
esa resolución.

Un diplomático, preguntado sobre la cues
tión, ha dado por explicación la inutilidad de 
los esfuerzos de las Potencias.

Hace ocho días en las a’tas esferas otoma
nas había cierta pred'spo iclón á aceptar la 
paz Ahora una Nota oficie sa turca declara 
que en los círculos parlamentarios turcos hay
una maroad-i hostilidad á la paz, porque las

estaoamentos de Tarifa, Línea de la Goncep- condiciones que impone Italia son inacepta- /•lÁn XF Q n Kk *■ 1 - — L. __ 2_  JAI • ít .ción y San Roque y los barrios de Algecirue.
Esta noche, á las once, marcha á Granada 

el regimiento de Córdoba, que estaba de guar
nición en estos pueblos.

Málaga, 14.
Ha zarpado de nuevo el vapor correo «La 

Roda», llevando tropas á Melilla.
También salieron el «Reina Regente» y el 

«Lay:'», este último con algún retraso, por 
una averia sufrida en el momento de zarpar.

bl arriendo del teatro Real
La Gaceta de ayer publicó la siguiente 

Real orden:
«S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i bien 

disponer, vistos los pliegos presentados al 
concurso y siendo indudablemente el más 
aceptable de todos ellos el firmado por don 
Luis Calleja y D. Antonio Boceta, que se ad
judique á estos dos señores, mancomunada y 
solidariamente, el arrendamiento del Teatro 
Real, en la. forma y condiciones señaladas en 
el pliego publicado en la Gaceta de Madrid , 
de 8 de Diciembre último, y quedando ambos j 
arrendatarios obligados á cumplir en todas i 
sus partes las condiciones expresadas en el ¡ 
mismo, como igualmente las mejoras adicto- I 
nales por ellos propuestas.»

En la exposición de motivo» que precede á í 
la parte dispositiva se hace constar lo ai- ¿ 
guíente:

«En el pliego suscripto por D. Luis Calleja Í 
y D. Antonio Boceta, además de compróme- i, 
terse dich >8 señores á cumplir exactamente ( 
las condiciones expresadas y á reformar y j 
ampliar en su doble aspecto artístico y econó- í 
mico, desde las mejoras materiales del edificio 
y sus enseres hasta la protección decidida y í 
entusiasta al Arte musical, se proponen con- í 
tinuar la obra de restauración del crédito ar- | 
tístico del teatro Real escriturando las cele- S 
bridadas que en el mundo del Atte vayan apa- |
reciendo; fomentar el Arte nacional represen
tando las óperas de autores españoles que re
sulten recomendadas á este fin por el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes en 
ios concursos públicos organizados .1 efecto, 
y, últimamente presentar en época oportuna 
al Gobierno de 9. M. un proyecto completo 
de temporada en primavera, ensayándola en 
el primer año de arrendamiento, organizando 
sus represtiQlackmeB con análogo criterio ar
tístico y con el mismo material que en las 
temporadas ofi«iales de Invierno, y sin em
bargo, en condiciones económicas tales que 
puedan ser asequibles á todas las clases déla
saciedad.»

bles.
Así, puede considerarse que la guerra entre 

ambas naciones va á continuar á ultranza.
Detalles de un combate.

Roma, 14.
El combate del día 6, cerca de Hom , pre

sentado como victoria turca por noticias pro- 
celentes de Gonstantinopla, se reduce á lo 
que sigue:

Dos batallones italianos que protegían las 
obras da construcción, de blockaus fueron ata
cados por fueHe núcleo de árabes.

Después de un tiroteo que duró tres horas, 
estos últimos tuvieron que retirarse con gran
des bajas.

Las fuerzas italianas no tuvieron ningún 
muerto, sino solamente 21 heridos.

Hechos históricos
Inglaterra trató siempre á sus colonos 

de América como gente inferior, creando 
así una casta de súbditos de tercera clase, 
para quienes obedecer era lo primero, y 
reclamar, un delito. .

Este, sistema, llamado ádar ála metró
poli pésimos resultados, pero q je los go
biernos en su soberbia no pudieron pre
ver, fué divorciando de los sentimientos

t nacionales á los colonos, preparándolos 
6 contra cuanto se ideaba en Ultramar, 
| hasta que por obra del tiempo y de los 
y golpes recibidos empezó á fructificar en 
í América la semilla de la rebeldía.

Manifestó el Sr. Canalejas que ignoraba 
quién sería su sucesor, aunque pensaba que 
continuaría en el Poder el partido liberal.

Se despidió, seguidamente, de los periodis
tas, anunciándoles que iba á convocar á los 
ministros para darles cuenta de lo ocurrido 
en su entrevista con D. Alfon jo .

Consejo de ministros.
En Estado se reunieron á las cuatro y me

dia los ministros.
El Consejo duró poco más de un cuarta de 

hora, y el propio Sr. Canalejas, que reoi )ló 
al terminar á los periodistas, dijo que en la 
reunión se limitó á dar cuenta á sus compa
ñeros de que el Rey le había llamado á pri- ■ 
mera hora de la tarde para notificarle su reso
lución de indultar al «Chato de Cuqueta».

Manifestó el presidente que este Indulto / 
obligaba al Gobierne á presentar su dimisión, 1 
sin que tal acto envolviese censura alguna pa- ■ 
ra el Rey, sino únicamente la apreciación del 1 
Gobierno de que sus deberes le obligaban á 
mantener el acuerdo adoptado de indultar 
únicamente á seis de los oondenadosámuerte.

Repuso el Rey que su resolución en nada , 
afectaba á la política del partido liberal ni á

i

una hora.
Al salir no dijo á los periodistas nada de 

lo que había manifestado á D. Alfonso.
Be asegura, sin embargo, que el Sr. Maura 

dijo al Rey que no se imponía un cambio de 
política, y que, por lo tanto, debía continuar 
el partido liberal, y al frente del Gobierno el

■t

| Sr. Canalejas, pues que éste tenía una mayo
; ría parlamentarla.
j Poco antes de la nueve de la noche, y 

cuando aún no habla salido el Sr. Maura, lle-
' gó el conde de Romanónos á Palacio, perma- 
; nociendo allí hasta media hora más tarde. 

< Opinó que debe continuar el partido libe- ' 
£ ral, y al frente del Gobierno el Sr. Cana- 
r lej is. ;

Ratiilcación de poderes.
5 Terminadas las consultas á las nueve y . 

media de la noche, ordenó el Rey que se avi- ■ 
f sase al Sr. Canalejas para que fuese á Pala- 
i ció una hora después. ■,

Puntualmente llegó al regio Alcázar el jefe j 
■ del Gabinete dimi Jonario, siendo recibido en } 
: el acto por S. M. La entrevista se prolongó 

anos tres cuartas de hora, y al retirarse de 
Paiacio explicó el Sr. Canalejas á los perio- » 
distas lo ocurrido en ella en estos términos: i

«El Rey ha tenido la bondad de manifestar- i 
me que las opiniones de las personas á quie
nes ha consultado sobre la crisis coinciden

rena.
Este último, sin embargo, nos» halla toda

vía fuera de peligro.
Esta madrugada empezó á llover copiosa

mente, cesando la lluvia á medio día. Los ca
minos han quedado Intransitables.

Hace tres días que no ha llegado correo.
Por haber amainado el temporal de Levan

te, algunos barcos reanudaron hoy las ope
raciones de carga y descarga.
Telegramas de telicitaciónDetenidos.__ 

Fallecimiento.
Melllla, 14.

El general Aldave ha recibido afectuosos
■ telegramas de felicitación, concebidos en tér- 
r minos patrióticos, de los Ayuntamientos de 

Vigo, Santiago y Jerez. •
* A ellos ha contestt.do el general Aldave 
. expresando su agradecimiento.

Esta tarde llegaron á Melilla, procedentes 
del campamento de la columna Alzpuru, dos 
hebreos que han sido detenidos como autores 
de delito de contrabando.

Ha fallecido el oficial tercero de las oficinas 
militares Sr. Vadillo.

Tropas á Melilla.
Algeoiras, 14.

Las colonias, después de un largo perío
do de pobreza, de angustias y de peli
gros, empezaban á dar muestras de aque
lla opulencia que años después había de 
producir verdadero asombro. Entonces, 
las olvidadas posesiones empezaron, á la 
vez á fijar la atención del monarca, que 
encontró muy del caso iniciar su explota
ción. Dióse comienzo á un sistema contri
butivo que habría de convertirse pronto 
en pesadísima carga y á la vez enviában
se á las posesiones ultramarinas goberna
dores usualmente venales. Se sangraba á 
los nuevos países aun.cuando se legislaba 
para oponer las mayores restricciones co
merciales á un comercio en gestación.

En vano fué que los súbditos ingleses de 
Norte-América dieran las mayores mues
tras de lealtad al monarca, asistiendo ce
losamente á todos los conflictos arma
dos con los franceses y los indios, demos
trando ademas gran desinterés y pagan
do sin protesta la mayor parte de los gas- 

Ítos originados por aquellas guerras. Mas 
nada de esto pudo conjurar la amenaza 
de una tributación que los colonos repug
naban, fundándose en un principio gene- 

| raímente admitido por los ingleses: de 
* que nadie está obligado á satisfacer un im-

¡

La guerra ítalo-turca^
Censuras á los generales.—Probables 

relevos.
Roma, 14.

Se viene hablando en los círculos -'olftlcos
. militares de la oportunidad ó, mejor dicho, 
de la necesidad de realizar algunos cambios
y

en el alto mando en Tripolitania.
Esta determinación se ha tomado á causa 

de los errores de táctica cometidos en loe últi
mos tiempos.

Hablase de d.ferenoias graves surgidas en

i puesto que no ha votado. Las colonias no 
; tenían representación en el Parlamento, y 
; al ser decretados los primeros tributos, 
/ los colonos de Norte-América se negaron 
f á satisfacerlos, declarando que exigir el 
; pago, de lo que no se había votado era una 
f tiranía. De ahí, de una causa al parecer 
| tan trivial, nació la idea separatista en las 
[ colonias inglesas, que había de culminar

en una guerra tan prolongada como san
grienta.

Samuel Adams, insigne americano, fué 
¿ el llamado por su pueblo á formular una 
i enérgica protesta ante el gobierno metro
. politano contra los impuestos, calificándo- 
f los de usurpación de poderes. Pero ya elP^, S iet6 TVa í, -1 8eneral 60biern0 inglés en Gíenírse7^ 

Pecosi-Giraldi. Se acuse, á este último de 11- l precipitar hasta el fondo, sin calcular las
gereza a¡ organizar el famoso reconocimiento
de Birtobras, que, sin la sangre fría del co
ronel Fara, hoy general, pudo haber sido un 
tremendo desastre.

Critícase en bloque cómo un jefe, dispo
niendo de más de 50.000 hombres, deja arra
sar por el enemigo una aldea á las puertas 
mismas de Trípoli.

Extráñase la opinión de esa eterna defen
siva, que, desde Trípoli á Tobruk, condena 
al ejército italiano al papel de sitiado y per
mite á los turcos organizarse y reclutar auxi
liares árabes y conservar la ofensiva.

consecuencias de una actitud que desper
taba en las colonias las protestas más ira
cundas.

(Continuará.)

H nuestros suscriptores

Gomóntase la llegada á Roma del teniente 
coronel de Estado Mayor Giardino, que vle- !

, ne con una misión secreta del general Cañe 
? va, suti largas entrevistas con el presidente 
■ del Consejo, el ministro de la Guerra y, se- 

gúu se dice, también con el Rey.

f

Diiicultades para la pax.
París, 14.

La Agencia Italiana ha comunicado á los
r , - - ¿peí íódíooa el telegrama siguiente de Constan-
Los dos últimos trenes mixtos y el correo : tinopla: 

de ayer trajeron otros 800 soldados para in- ¿
cerporarse á sus regimientos en Ceuta.

«Los «pourparlers» para la paz entre Italia
■- y Turquía, que los representantes de las gran-

Rogamos encarecidamente á nuestros 
suscriptores que siempre que tengan que 
dirigirse á esta Administración, para cual
quier asunto, lo hagan acompañando una 
faja ó los datos necesarios para venir en 
conocimiento de su empleo, Cuerpo ó 
Centro en que presta sus servicios, á fin 
de facilitar el trabajo que pesa sobre estas 
oficinas por efecto del considerable au
mento de suscripción que por el crecien
te favor de las clases militares de tierra y 
de mar venimos registrando, debido á 
nuestras justas campañas ^y á la indepen
dencia que, como periódico no subvencio
nado, tenemos.
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informaión de Marina
Movimiento de barcos.

AlgeciraR. Fondeó el «Terrón.
Melilla. Salió el «Princesa».
Carrace. Salió de dique «Vasco Nüñez» y 

entró en él el «Marqués de la Victoria».
Real decreto.

Disponiendo que el contralmirante D. Al
borto Balstyro cese en el destino de ayudan
te de campo de S. M. el Rey por haber pasa
do á la situación de reserva.

Cambiando denominaciones en el Cuerpo 
general.

Reales órdenes.
Concediendo licencie por enfermo al tenien

te de navio D. Maximiliano Power.
Disponiendo quede sin efecto el destino á 

la ercnadra del teniente de navio D. José 
Garda Rocamonde.

Confiriendo destino á varios maquinistas 
mayores.

Concediendo Ucencia al segundo contra
maestre D. José Bello.

Destinando á Bilbao al cabo de mar de 
puerto Juan Alcaraz.

Trasladando Real orden de Guerra conce
diendo al segundo teniente de Infantería de 
Marina D. Carlos Domínguez Muñoz men
ción honorífica por su ob -a titulada «Diccio
nario de la legislación vigente en Infantería 
de Marina».

Concediendo licencia al segundo capellán 
ds la Armada D. Hermenegildo Peracho.

Idem id. al escribiente de segunda D. Ma
nuel Gutiérrez Raré.

Disponiendo embarque en la corbeta 
«Nautilus» el segundo capellán D. Juan Gui
nea.

Concediendo licencia al segundo farma
céutico D. Carlos Puente.

Los budguistas íngkses
Dicen de Londres que siguen agravándose 

los conflictos obreros.
El lock-out patronal del Lancashire conti

núa, y los patronos se niegan á abrir las fá
bricas mientras los sindicados no se confiesen 
vencid.'s.

Las conferencias convocadas por el árbitro, 
Jorge Askwith, enviado por el Gobierno para 
que resolviese el conflicto, han sido aplaza
das hasta el lunes próximo.

Los obreros han cedido sobre uno da los 
puntos en litigio; pero dicen que corresponde 
á los patronos ceder sobre el otro.

Y éstos no quieren r umentar los temores 
producidos por las amenazas de huelga lan
zadas en los centros mineros ingleses.

Las votaciones efectuadas en éstos demues
tran que en ellos se quiere la huelga general.

The Daily Chronicle dice que la huelga 
minera que se organiza tendrá un carácter 
internacional.

Agrega que la Federación minera de al 
Gran Bretaña y la Unión de mineros alema
nes se han puesto de acuerdo para declarar 
el paro en un mismo día.

El Almirantazgo ha tomado enérgicas me
didas para que los barcos de guerra no ca
rezcan de carbón si la huelga estalla.

Anteanoche pidió por telégrafo á Cardiff 
cien mil toneladas de hulla.

En Larkhall (Lancashire) ha dado una 
conferencia Mr. Sm’llie, presidente de la Fe
deración de mineros de Escocia.

En ella contó su entrevista con el ministro 
Winston Churchill. Este preguntóle:

—¿Pero qué es lo que llega?
Y respondióle Smillie:
—La huelga general. En quince días serán 

Inmovilizados los ferrocarriles. No ha irá gas 
ni luz eléctrica. No se trabajera en talleres y 
fábricas. Y los acorazados, sin carbón, sólo 
serán montones flotantes de hierro viejo.

Winston Churchill rep iso:
—Eso no puede ser. El gobierno lo Impe

dirá, haciendo que el Parlamento vote una 
ley.

Y Smillie replicóle:
—Todas las leyes del mundo no podrán 

obligar á los mineros ingleses á que trabajen, 
si no quieren hacerlo.

Li preocupación del Gobierno es muy gran
de. Ha ordenado al Board of Trade interven
ga entre los paire nos y los obreros de las mi
nas para que no se llegue á las soluciones ex
tremas con que los últimos amenazan.

Información 6c Guerra j
Ofrecimiento denegado.

Varios médicos, llevados de un altruismo 
patriótico muy laudable, han ofrecido al mi- - 
nldtro de la Guerra montar en Melilla los » 
gabinetes de radiografía precisos para auxi- ; 
liar la curación de los heridos en la campaña ¡ 
del Rif. El ministro, agradeciendo en lo que | 
vale tan generoso ofrecimiento, les ha con- i 
testado que tanto en el Hospital militar de ■ 
Madrid-Carabanohel como en el de Melilla,

existen gabinetes radioqráficoF eco todo el í 
material moderno necesario para el fin á quo ‘ 
se destinan.

Destinos en ArtiLería.
Teídente» coruneivs: D. Fernando Gómez y I 

González Vaidés, á la. fábrica de t xpk siv.;s cL; 
Granada; D. Estanislao Bretón - Poved>, áex-

3 cedente en Canarias; D. Francisco Castrilio
Calleja, á exct dente en la primara región; don 
José Vicario Del ín, á la quinta.

Comandantes: D. Teodoro Torre Garrán, á 
la .'/írotecnla militar de Sevilla; D. Cándido 
Sebastián y de Erice, al archivo facultativo y 
Museo de Artillería; D. Eduardo de la Ro- 
quette y Fernández, al 10 montado.

D. Francisco Bustamante Agulrre, al 6.°; 
D. Emilio Sergio Cafatro, al 13 Depósito de 
reserva; D. Julio Fuentes Alvarez, al 2.° 
montado; D. José Martínez Montaner, á la 
comandancia de Algedras; D. Luis Martínez 
Urla, al Depósito de armamento de Figueras;
D. Nicolás Majada Cantera, á reemplazo en 
la 4.a región; D. Ricardo Gezque Azaar, al
7.° montado; D. Angel Sistemes Moreno, á 
supernumerario en la 1.a región; D. Victoria
no López Pinto Sevilla, á la comandancia de 
Mallorca; D. Fernando Pardo Boré, á reem
plazo en la 1.a reglón; D. Emilio Villaralbo 
Montes, al 11 Depósito de reserva, y don 
Gonzalo García Blanes Osorio, á excedente 
en la 1.a

Capitanes: D. José Jiménez Buesa, á la 
Comandancia de Pamplona; D. Joaquín de la 
Llandera Fraga, á la de Tenerife; D. Fran
cisco Moreno Gómez, al 10 montado; D. An
gel Membrlllera Beltrán, á la Ccmandancia 
de Pamplona; D. Felipe Nadal Guasp, á la de 
Mallorca; D Mariano Romero del Aguila, á 
la de Cartagena; D. Francisco Bohorques y 
Herdara, D. Rafael Fernández Bobadilla y 
González Aguilar, al 12 montado.

D. José Alvarez Bisbal, á la comandancia 
de M.norca; D. José Pérez Martínez, á exce
dente en la tercera región; D. Luis Maldona- 
do Sanz, á excedente en la segunda; D. Ma
riano López de Ayala y Alvarez de Toledo, 
conde de Peromoro, á excedente en la prime
ra; D. Emilio Lorenza Argila, á ídem en Ceu
ta; D. Luis Martínez Velasen, á ídem en la 
primera; D. José Rojas Freinjespan, á ídem 
en la quinta; D. Arturo Quintana Bertrand, 
á ídem en la primera, y D. José Uribe y 
Agulrre, á excedente en la séptima.

Primeros tenientes: D. Luis Adrados Sam- 
per, al segundo de montaña; D. Joaquín Pé
rez Seoane y Díaz Valdés, al 13 montado; don 
Miguel Gómez Zaldivar, al 13 montado, y 
D. Vicente Moya Francés, al regimiento 
mixto de Malilla.

Segundos tenientes de la Escala de reserva:
D. Cayetano Rodríguez Medina, á la coman
dancia de Ceuta; D. Prudencio Santarena 
Salnz, á la de Melilla; D. Eustaquio Hoyos 
Martínez, al cuarto de campaña, y D. Anto
nio Blanes Martin, á la comandancia de Al- 
geciras, y D. Mariano Navascués Munarrlz, 
al 18 montado.

Cruz de San Hermenegildo.
S.s concede la placa al comandante de Ca

rabineros D. Antonio Guardiola, y la cruz al 
Idem de Infantería D. Francisco Padrón.

Matrimonios.
Se concede licencia para oontraerlo al pri

mer teniente de la Guardia civil D. Antonio 
Romero, capitán de ídem D. José Fernández 
y segundo teniente de Carabineros D. Lau
reano Gallego.

Retiros.
Se ha concediro al teniente coronel de la 

Guardia civil D. José Vilohes y al de Caballe
ría (E. R.) D. José Navarro, y al primer te
niente de la Guardia civil (E. R.) D. Andrés 
Dít z Alvarez.

Ayudantes de campo.
Se nombra ayudante de campo del general 

Ampudia al teniente coronel de Infantería don 
Ramón Molina en relevo del de igual clase 
D. Reinaldo Carrero, que pasa á otro des
tino.

Se nombra ayudante del general Larrea al 
capitán de Ingenieros D. Gonz lo Zamora.

Comisiones mixtas.
Se nombra vocal de la de Guipúzcoa al mé

dico primero D. Valentín Suárez, y delegado 
de Salamanca al comandante de Infantería 
' . Manuel García Calvo.

Inválidos.
Ingresa en el Cuerpo el teniente de ravío

D. Julio Cañizares Moyano.
Academias.

Se nombra de plantilla en la Academia de 
Caballería al capitán profesor D. Ramón 
Serra.

Reglamento.
Se aprueba un nuevo reglamento de unifor

midad para el Instituto de Carabineros.
Músico mayor.

Se saca á concurso una plaza de músico 
mayor de la Guardia colonial del Golfo de 
Guinea.

Visitas.
Han visitado al ministro de la Guerra el 

senador Sr. Martín del Campo, el diputado 
Sr. Bugallal y el general A^cárraga.

Agendas Bailly-Bailliére para 1912
Agenla le Bufete

CONTIENE

Agenda Culinaria
LIBRO Di U COMPRA

Diario en blanco 
para anotaciones de 
ingresos y gastos, 
con importantes da
tos, muy necesarios 
en oficinas de Banca, 
Comercio, particu-

’ I

Cuatro ediciouea 
económicas. 

E» Madrid: 1, 1,50, 2* 

y 3 pesetas.
En Provínolas, 0,50 más.

Cuatro ediciones 
completas.

Ee Badrld: 2, 2,50, 8 
y 4 pesetas.

Ee Provteola», 0,50 más.

VARIEDADES
La desinfección de los libros.
El contagio por los libros es una cosa 

demostrada. Un libro que"se arrastra 
sobre el lecho de un enfermo, una obra 
manchada por la saliva de un tubercu
loso, se hacen forzosamente vehículos 
de gérmenes temibles. Y la gran circuí 
laclón de los volúmenes, que va ski ce
sar creciendo gracias á los préstamos, á 
las librerías por abono y á las bibliotecas 
colectivas, plantea el problema de la 
dssinfecclón como urgente. Mirado mu
cho tiempo como insoluble, había sntra- 
do en los últimos años en vía de solu
ción, gracias á los notables trabajos de 
Champíonnlére y Dorlioz.

En la misma dirección que estos in
vestigadores ha trabajado M.Maisoulan, 
procurando vencer las dificultades prác
ticas, esto es, realizar á precio módico 
la desinfección. Se puede afirmar que 
ha triunfado en sus Investigaciones, y es 
seguro que sus procedimientos serán 
bien pronto aplicados á los volúmenes 
de las bibliotecas y de las escuelas.

La operación se descompone en dos 
tiempos y requiere el empleo de dos 
aparatos.

El primero se llama «la batidera»; se 
compone de un chassls sobro el que se 
fijan los volúmenes y de un poderoso 
ventilador, cuya corriente le aire fuer
za todas las páginas del libro á abrirse 
sucesivamente, á la vez que una bomba 
aspira el peligroso polvillo contenido en
tre las hojas y precipita esos residuos 
en agua saturada de ácido carbón co. 
Es, en suma, un lavado por el vacío, se
guido de una aspiración de los produc
tos de la operación.

El segundo aparato recibe el nombre 
de «alvéolo». Es una una caja metálica 
de varios pisos, formada de marcos, y 
en la que ios volúmenes son suspendi
dos por pinzas, con la cubierta echada 
hacia atrás, de modo que se abren am
pliamente las hojas. Así cargado el «al
véolo», el aparato, montado sobre rieles, 
es colocado en una estufa caldea la á 75 
grados y donde permanece el tiempo 
necesario. El libro sale limpio, aséptico 
y pronto á ser puesto sin el menor peli
gro en las manos de un nuevo deposi
tarlo.

La operación no deteriora en lo más 
mínimo el papel, es muy económica y 
de una eficacia, si no absoluta, al menos 
muy suficiente en la práctica.

Frovinc^s
El viaje de la infanta Teiesa.

Málaga.
Se han terminado los preparativos del alo

jamiento de la Infanta doña María Teresa en 
la posesión Villa-Cámara, situada en la en
trada del paseo del Limonar.

El alojamiento abarca habitaciones pira 
S. A., sus hijos, el médico y tres criados.

Accidente en el «Reina Regenten.
Málaga.

A bordo del crucero «Reina Regente», y á 
consecuencia de un accidente ajeno al servi
cio del buque, ha muerto el ayudante de in
geniero D. Gonzalo Seúl Puente, de veintiséis 
años y natural de Carril.

Donativos para las tropas.
Barcelona.

Esta semana ge enviarán al capitán gene

*
MEMORANDUM

DB LA

Cuenta diaria
CONTIENE

Secciones especia
les para anotar visi
tas; señas útiles; gas
tos é ingresos diarios,
y cuanto ee necesita

asuntos en aue se 
desarrolla la vida 
moderna.

PRIECIOS
E» ledrld: 2,50 y 8 

peseta».
En Provincia», 0,50 más.

que contiene 365 minutas 
y más de 700 reoeta».

y cuanto se necesita F 
para llevar ordenados I 
y sin temor á que se I 
olviden los múltiples i

Explicación de la 
manera de condimen
tar los guisos que 
prescribe en los me- 
nús diarios.— Agen
da en blanco para 
anotar al día los gas- 
toa de cocina.

L

PRECIOS
Ea'Badrld, a peseta».

I» Provínola», 0,50 mí».

AGENDA 

piémco-iinlnírglca 
de bolsillo

6 Memorándum terapéuti
co, Formulario moder
no y diario de visita.

CONTIENE
Diario en blanco 

para las anotaciones 
particulares; — Hojas 
para loa trazados del 
pulso y temperatura.— 
Memorándum de tera
péutica médico-quirúr
gica y obstetricia. —- 
Formulario.—Venenos 
y contravenenos.—Se
ñas útiles á médicos, 
farmacéuticos y veteri
narios, etc., etc.

P REGUIOS
En Madrid. . . 2,50 pts. 
Con oartera

piel.............. 5,00 »
En Provincias, 0,50 más.

ral de Melilla 21.264 pesetas, producto de un 
festival organizado por algunas damas aris 
toorátioas en el Liceo.

Iglesias robadas.
San Sebastián.

Anteanoche fueron forzadas las puertas de 
la Iglesia de Agulnaga, llevándose los ladro
nes unas pesetas que había guardadas en un 
armario.

También, poco tiempo después, se forzaron 
las puertas de la Iglesia de Zubieta, huyendo 
el ladrón al verse sorprendido.

BOLSA DE MADRID
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPARADA)

VALORES PUBLICOS DIA II DÍA 12

4 por 100 perpetuo Interior.
Fin corriente . . .................. 81 85 00 00
Fin próximo..... .............. 0) 00 00 00

Al contado.
Serle F de 50.000 ptas. nominales 84 70 84 65

» E de 25.000 » » 84 70 84 65
» D de 12.500 » » 84 75 84 80
» C de 5.000 » » 85 10 8i> Ib
» Bde 2.500 » » 85 25 85 25
» A de 500 » » 85 95 85 Zb
» G y H de lOOy 200 nomina
les.................................................. 87 25 87 00

En diferentes serles........................ 87 00 00 00

4 por 100 amortEzable.
ríe E de 25000 ptas. nominales.. 94 90 00 00
> D de 12.500 » » 95 00 00 00
» Cde 5.000 » » 00 00 00 00
» B de 2.500 » » 00 00 00 uo
» A de 500 » » 00 00 95 25

En deferentes series...................... 94 90 95 15

5 por 100 amorílzable.
Serle F de 50.000 ptas. nominales. 101 30 00Í) 00

» E de 25.000 » » 101 35 101 40
» D de 12.500 » » 101 40 101 50
» C de 5.000 » » 101 60 101 60
» B de 2.500 » » 101 55 101 60
» A de 500 » » 101 55 101 70

En diferentes serles...................... 101 55 000 00

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarlas al 4 por 100 102 10 102 00
Acciones del Banco de España.. 
Idem de la Comp.’ A. de Tabaco,

453 00 454 00
294 00 298 00

Idem del Banco Hipotecario... . 000 00 000 00
Idem del de Castilla...................... 00 00 000 00
Idem del Hlspano-amerlcano.... 000 00 00Í 00
Idem del Español de crédito........ 115 50 000 00
Idem del del Rio del a Plata........ 495 00 497 00
Idem del Central Mejicano.......... 000 00 000 00
Azucareras preferentes.................. 45 50 44 50
Idem ordinarias............g............... 16 50 00 00
Idem obligaciones............. ............ 78 00 78 00

Otros valores.
Compañía General Madrileña de

00 00Electricidad................................ 00 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 00 00 00 00
ídem id. id. obligaciones........ (X) 00 000 00
Electricidad Mediodía de Madrid. 00 00 00 00
Compañía Peninsular de Telé-

000 00fonos............................................ 00 00
Canal de Isabel II........................... 00 00 00 00
Construcciones metálicas.............. 00 00 00 00
Ferrocarril de Valladolld á Arlza. 105 00 000 00
Unión de Explosivos.... ............... 000 00 000 00
Obligaciones1 Diputación provln-

000 00 000 00cial................................................
Sociedad Editorial de España.—

000 00Fundador..................................... 000 0(
Idem id. id.—Ordinarias.............. 000 00 000 00
Compañía Madrileña de Urbani-

000 00zación.......................................... 00 00
Ayuntamiento de Madrid.

Obligaciones de 250 pesetas..........
Idem de Erianger y Compañía..

00 0n
76 00

00 00
00 00
80 51)80 5(

Idem por expropiaciones del Inte i 00 00
rlor............................ . .................. 00 00

Idem íd. en el ensanche................ 00 00 8 00
Cambios sobre el Extranjero

París, á la vista............................. 7 95 7 95
Londres, á la vista........................ 27 24l 00 00

Teatros
Lara.

Deseando ¡a Empresa de este teatro solem
nizar la reciente inauguración del monumen
to á Béoquer, en Sevilla, para cuya erección 
fué escrita por los Sres. Alvarez Quintero 
«La rima eterna», ha dispuesto dos últimas 
representaciones de esta comedia, las oua>68 
se verificarán h iy lunys y el martes.

rae

Agenda de Bolsillo :
PARA .

uso de Particulares.
Precioso libro de 

notas, dividido por 
días, con interesan
tes datos sobre Co
rreos, Telégrafos, 
Teléfonos, tranvías, 
carruajes, etc.

Encuadernado en 
tela, con bolsillo in
terior y porta-lápiz.
----  PRECIOS ----

EN MADRID
De dos días en 

plana.......  
Con oartera 

piel..........  
De un día en 

plana  
Con cartera 

piel 

130 pte.

3,00 »

2,00 •

3,50 •
En Provínola», 0,50 má».

En el vestíbulo del teatro se exhibirá una 
gran fotografía del monumento, á fin de que 
el público que asista á dicha representac’ón 
pueda admirar1©.

Elcartelpaiaho}
REAL.—No hay fuución.

ESPA OL.— A las 9, Lady Godiva 
(estreno).-—Los chorros del oro.

COMEDIA. — (Moda). — A las 9, La 
alegría de vivir.____________
^PRINCESA.—A las 9, El drama de 
los venenos.

LARA.—A las 9 ip, La de los ojos 
de ciu|0.

A las 11 (doble), La rima eterna.
A las 6 1 p, La gallina de los huevos 

de oro.

CERVANTES (Corredera Baja, 41.)— 
A las 6 ip (doble), Doña Clarines.

‘ A las 9 ip (sencilla), Los reyes paian. 
A] las 10 ip (doble), Militares y paisa

nos.

APOLO.—A las 7, La novela de ahora.
A las 9, La niña de los besos.
A las 10 174, Anita la Risueña ('doble).

COMICO. (Compañía Prado-Chicote).
A las 6 i{2 (doble), Los juglares (dos 

actos).
A las 10 ip (doble), La perra gorda.

ESLAVA.—A las 9 ip, La Corte de 
Faraón.

A las 6 (doble), El revisor.
A las 10 (doble), La mujer divorciada.

MARTIN.—A las 6 ip, La boda del 
cojo.

A las 9 ip, La noche de las hogueras. 
A las 10 ip, Er cabesota.
A las 11 ip, El aventurero.
NOVEDADES. — A las 6 (début de 

Julio Ruiz), La marcha de Cádiz.
A las 7 114, La montaña de oro.
A las 9, La paloma del barrio.
A las 10, Filippo (estreno).
A las 11 ip, La bomba del Retiro.

COLISEO IMPERIAL (Concepción Je- 
rónima, 8).—A las 4 y 8 ip, películas.

A las 5, El pecado de Adán.
A las 6 (especial), La dicha ajena.
A las 9 ip, Pájaros sin nido.
Alas 10 ip (especial), Lo más her

moso.

TRIANON PALACE (Aléala, 60). | 
Grandes atracciones. — Secciones desde 
las 6.—A las 7 gran moda (especial part 
familias), 9 ip, 10 ip y 11 ip, Clavelina 
la Gitana, Les lilitle, Les Arafels, Raoul 
and Marcely Trío Obiol.

Gran éxito de la bellísima Resurrecció» 
Quijano.

Extraordinario éxito de Julio Ruiz y 
de María Campi, la primera estrella de 
Italia.

Películas nuevas á diario.
SALON MADRID.—Desde las 5 graa- 

des secciones de cinematógrafo y varie
tés.—A las 7, gran moda.—A las le y ip 
y 11 ip, especiales.

Gran éxito de Margot la Fea, Elvira 
Ramos, Rebeca, Carmen de Villar, her
manos Gómez, y Mikassa Chokichi.

PETIT PALAIS.—Desde las 6 de la 
tarde, variado repertorio de películas.

SALON REGIO. — Cinematógrafo ar
tístico para familias.—Sección continua 
de 4 á 12.

Todos los días estrenos.—Los niños, 
gratis.

Impronta de EL PORVENIR 
Martínez da Velesoo y Compañía 

Piznyro, 16.—MADRID

M.C.D. 2022
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FUENCARRAL, b9.—MADRID 
Agmrtaeie «6® Cow®©, K®»

La áltM® naveáa4; tía Ha&uSÜR alaga»», ra&r- 
ca 1m  heraa 7 mlaEiíea con alBriM; toer-

«• ánser». pr«MiWs¡.
T1»b » á»6 aplioeolonee que eo cie

rran caa eerqulHo-Mwánllóa qu® 6@ puede y 
poner la fetotcrafia qua se quiers. e©m reottefi^.

«aja de «ero asalad©, wálplaíé? Maa <$$tM 
floieblnaotonse forman un stonjunío a-rttetics tal, 
qae no hay reloj zade boalta qua » qa% presenta 
•l oónoaíde Inioetrlal L. THISRRT.

Aparte do b u belleza artíetica, e« de máquina 
d®Vedü»a 7 wgoriiad.

Su precio a« de 85 peestae en sate plaíoa «zen- 
Bualee. Va por oorreo esrtifioado, can BusaenU ás 
1,50 peaotaa por franqueo, 
THIERBV.-aRAN RELOJKHU OEPARI» 

ru®JM6AR»AL8 ffi@.-rBIAIB*Íto

SE VENDEN
prendas y efectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buen estado.
arqués de Santa Ana, 87 y 89,

principal izquierda»

Mc íq s de b Compañía Trasaílantia
LINEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vígo, L is
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, 6 sea: 4 enero- 
4 febrero, 1 y 2g msrzo, 26 abril, 24 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- 
ore, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, i in« 
gapore, lio lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febreic, 
marzo,18 abfU, 16 mayo, 18 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre. 28 Novlem- 
brey 26 diciembre, directamente para Singapore, demás escalas intermedias que á la ida has
ta Barceionaj prosigulenda el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servid ) por 
trasbordo para y de los puertos de laGosts. oriental de Africa, de la India Java, Sumatra. 
China, Japón y Australia.

L KEA DE MW-VDéK, G«»A W^JIG©
Servido mensual ^aHbddo de Génova el 21, de Ñapóles el 2$, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y da Cádít el 30, dlréctamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regre
so de Verscrus el y de Habana eí 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y 6Mvr. Se admite pasaje y carga parí puertos del Padreo, con tras-bordo en puerto 
Méjico, azi coaac pira Tampico, con trasbordo en Veracrus.

VÉHEStilELA-GOtíONlIRU
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Ciuz ds 
la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto Limón y Colón, de donjt 
salen los vapores el 12 de caca mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, L» Guam, et
cétera. Se admite pasaje y carga para Veracruz j Tamplco, con trasbordo en Habana'. Com
bina per el ferrocarril de Panama. con las Compañías de Navegación del Pacifico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes y. conocimientos directos. También csrs?a paií Mr- 
racalbo y Coro con trasbórdo en Curacao y para Cumaná, Car fe paño y Trinidad con trasborda 
en Puerto Gí).be-?io.

M AÍRES
Servicio menwa? saliendo ackdenMaxente de Génova el 1, ds Barcelona el 3, de MAlaaa eí ■ 

fe y ds GádiXBl 7, dlrecumeuu para Sania Grus de Tenerife. Montevideo y Bneno 
emprendiendo @1 viaje do regreso desde Buenos Aires si día 1 y de Montevl • 

deo el ?•, directamente para C&aad&s, Cádiz, Barcelona y accidentalr&ente Génova. i 
Combinación por trasbordo b ím Cádis con jos puertos de Galicia y da Eepafl#,^ ■

L*NKA DE FERNAN DO PO©
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenciael 3, de Alicante el 4 y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger, Gasabianca, Mazagáa, Las Palmas, Santa Crt^ dt Te
nerife, Sama Cruz d* la Palma, y puertos da la Cesta oceldental de Africa. Regresando de ' 
Fer.;:Kado í^óo el 2 ísacíendo las escalas de Canarias y de la Península Indicadas ene’ viaje de Ida 

admiten oarga en lata ccndleteneft asá» tevorabi®», y á jai®
nea 1& (ÍOBüp^fa ¿a aifej&sateúu muy oómodo y trato «amerado, eoRüa ha eZB
au dftaUdo confíate. Rebajas & famula®. Preolos eonvenotoneleB por ds Ib is ,
TMftbl&i fcúffiíiís carga y ee expiden pasaiea per» Moa loa puertas del sacnd^, ser 
vid-te pw Biaesa ragulareB. La píwb aseglaran la.» ra*roiRttd»« que í®
quen en ha-yc-?u.

AVISL? 1 "^RTANTKS: Majo en los fl»U$ de Compara uses
rebaja do Sv or 100 en los fíat*® de deterzfiinfcdos ar-iíoulos, de acuerdo con las vi 
gentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

ServEedo» oomarolales. La sección que de estos Servicios lían® establecida laCompe- 
ñh, $e encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entrosados y de la --'-loe»- 
clón de ios artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los ExportadoreK.

LINEA DE CUBA ISfi^SGD
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampíco, saHendo da Bilbao el 17, de Samtsndcr 

el 20 v da Coruña el 21, directamente para Habana, Veracrus y Taaaplco. Salidas de laraolño 
el 15, de Varíen»! el 16 y de Habana el 20 da cada mes, directamente para Coruña y Santendfli 
Se admite pasaje y carga para Costafirma y Pacífico con trasbordo ea Habana ai vano’- d- ?* lf 
nea de Yenezueia-Colombia. r'

Para este servicio rigen rebajas especiales en patajes ds ida y vuelta, y tí^biés nredos 
Gonvtaelonalas para «assarotes de lujo..

Esta Compañía efectuará dos expediciones extraordinarias á Cuba desde el Norte de 
España, una en cada uno de los meses de Octubre y Noviembre próximos, además de ia -ha
bituales ordinarias oficiales.

Dichas expediciones extraordinarias serán realizadas por los vapores g Reina María Ca-ii 
tina» y «Alfonso XIII» en la siguiente forma:

OCTUBRE.—Vapor «Reina María Cristina». Salidas: De Bilbao el 9, do Santanleie' 
10, de Gijón el 11 y de Coruña el 12, para Habana, sin extenaión a Méjico y remes > sa
liendo el 1.a de Noviembre. ' ’

NOVIEMBRE.—Vapor «Alfonso XIII». Salidas en las mismas fechas que en Oot-ihre v 
con igual itinerario Solamente variará la salida de Habana, que tendrá lugar el 3 ce Di
ciembre.

Las expediciones oficiales de Octubre y Noviembre las efectuarán los vapores «AJfon- 
so^XIII» y «Reina María Cristina», respectivamente, en la forme, de ecetumbra. " ”

rr

Cocnpañía de seguros reunidos

fleéH3ffl6ta*»®Ríe Belaafls

Calibre n‘35 para campaña.

Perfectamente ajustada á la mano. 1c - 
do el mecanismo á salvo de tropiezos ni 
cuerpos extraños.
Resistencia, sencillez y efectos segur

Pídanse detalles al represc.Adnte en España: D. Francisco Pérea Fernández. 
BCH BGA RA Y, 20. — MADRID

La UNION Y EL FENIX ESPANO[

swi

12.000.000 millones de pesetas efectivas

Atildas en todas Ir s provicoiss de BspsSa, FÍsbc ís y PoEíngsi

Años EyjreT.^iA

Segares sobre la vl$« t $ $®gyeo® conir® ln@@n<!io^ 

Alcalá, 43.—OF1GINASÍ Cáb&llsro de Gilíc^", 6Ó.

PISTOLA AUTOMATICA
SGHOVBOE

MSB FITOS e

8 ANTONIO ROBLETE $
™BSADIRIO

6imixi,i6,8.eBm
íW^&S .«n^^ 

M -DGCB A CUATRO

& M gW sroMs®.

Todos los Sres. Jefes y Oficiales del Ejército
en general, clases é Individuos de tropa de GUARDIA CIVIL y CARABINEROS, 
antes da proveerse de cuantos artículos necesiten para sí y familias, deben pedir el 
NUEVO CATALOGO ILUSTRADO de las temporadas de OTOÑO é INVIERNO á la

QasaM. Al varea: Sarcillán
- Farmacia, 6, MADRID

¿ . que los remite á todos los puntos de la Península é Islas ad
yacentes; cuenta con grandes existencias en los géneros de 

< última novedad y es LA MAS ACREDITADA EN ESPAÑA 
¿ por su nuevo y único procedimiento de VENTA Á PLAZOS, 

. á precios más reducidos que en las tiendas y almacenes, por 
' suministrarlos directamente dé las fábricas que representa 

para la venta ai comercio de Madrid y Provincias. Nuestro 
estudio y servicio en favor del citado personal, hace que to-

¿ , dos nuestros clientes se aprovechen la utilidad del comer-
¿S,: . • oíante y demás Intermediarios que gravan el valor de los gé-

A ñeros.

|lor tanto, esta Casa sostiene sus precios ai 25^por ICO 
más Barato que en las tiendas y almacenes en toda clase de 
tejidos, géneros de punto, lencería, ropas interioras y de 
cama; confecciones, lo mismo en señora que de caballero; 
trajes de PAISANO y UNIFORME, calzado, etc., etc. Gran 
surtido en impermeables.

Escriba usted hoy mismo pidiendo el nuevo catálogo que 
se remite gratis al

Apartado de Correos número szp.-SADJSID

i CHOTES «LMÍCEHES

“EL SIGLO,.
Los mayores y más importantes deEspa^ '

Goqde, Puerto y CÍ?
BAROELÓÑA

iPreclo ^j©

. Ventas «as ewterf©
d ""11 ■ —**■
íi

. Rambla de los Estudios, u y 7
Calle Xuelá, 10, ,12 y i4 

Plaza Buensuceso, 1

Mit Uon d’ér
28, LEON, 28

El día 12 del corriente ha tomado posesión d ? 
este acreditado café y chocolatería su nue^o 
dueño, persona inteligentísima en el negoc» 3 
por su larga práctica del mismo en la Isla da 
Cuba. Con el fin do corresponder al favor que 
el público ha comenzado á dispensarle, ha esta- 
blecído una tarifa de precios tan económica 
como desconocida hastz hoy en Madrid.

Tales son:
Café y copa do coñac, de las me

jores marcas.......................... 25 céntimos.
Ch .colate con vaso de leche y 

ensalmada, bollo, bizcochos ó 
torta de Alcázar................... 50 —

Bock de cerveza con patatas fri
tas.......................................... 15 —

Café especial de esta casa recibi
do directamente de Cuba y 
Puerto Rico.......................... 15
Se sirve toda clase de vinos de Jerez, Moni!» 

lia, manzanilla, anisados y licores de las mojo» 
res marcas y á prados sin competencia.

Ei dueño de este establedíiniehto regalará 50 ■ 
pesetas á quien le demuestre la Impureza de 
cualquiera de los artículos expendidos en L® 
Petit Lion d'Or, León, 28.

SE SIRVE A DOMICILIO

WINCHESTER
DE AOAS DE FUEGO

DE

i H T- hRZUBIH (S. en e.)
¡¿Fabricación de escopetas, revólvers y 
nielólas automáticas ROYa L y VESTA,

adaptadas al cartucho BROWING 
de 7,65 y 6,35

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que re 
certificado. Condiciones especiales de venta á los Sres. Oficíale

Especialidad en revólvers jSMlTH-EX- 
PRESS, calibres **2 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO- 

í SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros. |

Iinpoi'tacién directa de rifles derepetiGÍón 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER,
_________ _______ calibre 44, de 12 y 14 tiros 
^TejnÍriU0S___________contra envío de 0,30 pesetas para franqueo ¥
iciale ,, Clases é individuos del Ejército y la Amada P 1 - J

M.C.D. 2022


